
DR. JUAN 
SECR 

LINO 
DE GOBIERNO 

DR. DARlO HUGO DIAZ PEREZ 
INTENDENTE MUNICIPAL 

* 

DECRETO 

municipio de 

LMUS 
LANUS,  116 SEP 2014 

NO  2039 

     

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - Reubícase a partir del día 10  de septiembre de 2014, a los agentes que a con-
tinuación se detallan, en las categorías que en cada caso se indica, quienes 
cumplen funciones en la Oficina que en cada caso se especifica: 

 

LEGAJO 
APELLIDO Y NOMBRES 

DE - 
CAT. 

A - 
CAT. 

AG. JURISDICCION 
CAT. 

OF. 
PROG - 

21841/5 SOLLA MARIA ROSA 18 22 5 1.1.1.01.13.000 01 701 

10631/1 SOLLA MARIA CRISTINA 16 22 5 1.1.1.01.03.000 01 301 

Artículo 20.- Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección Contadu-
ría General a promover oportunamente a partir del día 10  de septiembre de 

2014, las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dis-
puesto en el artículos precedentes.- 

  

Artículo 30.— 	El presente será refrendado por el señor Secretario de Gobierno, Doctor Juan 
Carlos VISCELLINO y por el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio 
Gabriel FRANQUEIRA.- 
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Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y or las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dés 	inoci- 
miento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de F - sursos 

Humanos y archívese.- 

Artículo 40.- 

FRANQUEIRA 

9' ETARIO D CONOMIA Y FINANZAS 

Direct(ftGral. 

Confecne 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (B1824AAH) Lanús Oeste - Pcia. de Buenos Aires -Te¡. 4229-2500 (líneas rotativas) 
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